
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós  

 
Subsanada la demanda y reunidas las exigencias legales, el Juzgado al tenor 

del art. 368 del C.G. del P., en concordancia con lo establecido en el art. 93 ibídem, 
se admite la reforma de la demanda de PERTENENCIA por PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por YOLANDA VARGAS 
HERNÁNDEZ contra HELENA PARDO DE REVOLLO, RAMOS EMILIA PARDO DE 
UMAÑA, ELVIRA PARDO DE VALENZUELA, LUCÍA PARDO DE VARGAS, MARÍA 
PARDO DE WILLASON, ALICIA PARDO VILLAVECES, BERNARDO PARDO 
VILLAVECES y ENRIQUE PARDO VILLAVECES y demás PERSONAS 
INDETERMINADAS que se crean con derecho a intervenir en el presente asunto.  

 
En consecuencia désele el trámite Verbal. 
 
Córrase traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días siguientes a la notificación de la presente providencia para 
que proceda a contestarla en los términos del art. 391 del C. G. del P., ejerza su 
derecho de defensa, aporte los documentos que estén en su poder y pida las pruebas 
que pretenda hacer valer. 

 
Se decreta la inscripción de la demanda en el folio de matrícula de mayor 

extensión del inmueble pretendido en usucapión. Ofíciese al Registrador de 
Instrumentos Públicos de la zona respectiva para lo de su cargo. (art. 375 C. G. del 
P.) 

 
Infórmese de la existencia del proceso a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de 
Atención y Reparación Integral a Víctimas, y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
para que, si lo consideran pertinente, realicen las declaraciones a que hubiere lugar 
en el ámbito de sus funciones. 

 
Notifíquesele al extremo demandado a través de curador ad-litem este auto por 

anotación en estado, tal como lo establece la regla 4ª del art. 93 del C. G. del P., 
ordenándosele correr traslado a dicho extremo procesal por la mitad del término inicial, 
que correrá pasados tres (3) días desde la notificación, para los efectos de ley. 

 
 Se reconoce personería al Dr. COSME CAMILO CARVAJAL MAHECHA, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines indicados 
en el poder conferido. 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 041 Hoy 29 de junio de 2022. 
 
La Secretaria ad hoc 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ  

2021-00345 
KMM  
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